
 

 

 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL URUGUAY (UTEC) 

Sesión del Comité Operativo / Administrativo (COA) 

 

MONTEVIDEO, 09 de Mayo del 2023 

 

 

ACTA 15: 

 

Por videoconferencia: Andres Moller Abramo, Daniela Dorí González de Medina, Felipe 

Fajardo Sokol, Juan  Andres Trujillo Tarucco, Rossana Santomauro Montes. 

Asistencia administrativa: Sabina Dominguez, Natalia Icaza . 

 

 

Orden del día: 

1. Plan Anual de Compras 2023 Fondos Externos 01 (2023-COA-00186) 

Se aprueba el PAC de fondos externos.  

 

2. Opción a prorroga 100% LA 13/2021 - Alquiler automóviles UTEC-2023-31-LA-

00008 (2023-COA-00182) 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: – en ejercicio de atribuciones delegadas- 

 

1º. Prorrogar el contrato celebrado con la empresa PALIMAR S.A, hasta el 5 de mayo 

de 2024, conforme a la opción estipulada en el mismo. 

 

2º. Autorizar con los fines indicados la erogación de hasta $2.689.186,86 (pesos 

uruguayos dos millones seiscientos ochenta y nueve mil ciento ochenta y seis con 

86/100) IVA incluido, la cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad 

Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, 

Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”, y se compondrá de acuerdo al siguiente detalle:  



  

 

 

 

 

 
 

3º. Notifíquese y pase Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos.  

 

 (Se extiende Res. 88/2023) 

 

 

3. Ampliación 100% LA 03 2022 - Horas Desarrollos Odoo-2023-31-AMP-00003 

(2023-COA-00181) 

 

LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA – en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1º. Ampliar – ad referéndum de la intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de 

Cuentas-  hasta un 100% el contrato celebrado con la empresa ATEL S.A, según el siguiente 

detalle:  

 

 
 

 

2° Autorizar con los fines indicados la erogación de $ 11.536.862 (pesos uruguayos once 

millones quinientos treinta y seis mil ochocientos sesenta y dos) IVA incluido, la cual se 



  

atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo 

Directivo Central”, Programa 353, Proyecto 0, Objeto del Gasto 278, Financiamiento 1.1: 

“Rentas Generales”. 

 

3º. Notifíquese y pase a Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

 

 (Se extiende Res. 91/2023) 

 

 

4. Mantenimiento de Equipo central de Aire acondicionado, edificio de la ampliación 

del ITRN -2023-31-CE-00025 (2023-COA-00177) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL NORTE – en ejercicio de 

atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1º. Aprobar la contratación del proveedor KAVET S.A., al amparo de la causal de excepción 

prevista en el numeral 33, literal D) del artículo 33 del TOCAF, para la reparación del equipo 

central de aire acondicionado en la Sede de UTEC en Rivera. 

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación del $175.704 (pesos uruguayos cientos 

setenta y cinco mil setesientos cuatro), impuestos incluidos, el cual se atenderá con cargo al 

Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, 

Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 

3°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

 (Se extiende Res. 92/2023) 

 

5. Responsable II del Área Alumni (2023-COA-00175) 

Se aprueba el TDR, su tribunal y se encomienda su publicación al Centro de Desarrollo de 

Personas. 

 

6. CD - AS Revisión de calidad de los procesos de auditoría interna vinculados al rol 

de auditoría de gestión.-2023-31-CD-00283 (2023-COA-00169) 

Se aprueba el arrendamiento de servicio, sus bases y se encomienda su publicación a 

Compras. 



  

 

 

7. Reactivos para  Investigación de Esporulados enLeche.GIE agroalimentos-2023-31-

CE-00016 (2023-COA-00146) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUR OESTE – en ejercicio de 

atribuciones delegadas –  

RESUELVE: 

 

1º. Aprobar la contratación de las empresas Eleco S.A. y Técnica del Plata al amparo de la 

causal de excepción prevista en el numeral 19, literal d) del artículo 33 del TOCAF, para la 

adquisición de materiales y reactivos, de acuerdo al siguiente detalle: (Ver en resolución 

adjunta). 

 

2°. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto de USD 1.639,68 (dólares 

americanos mil seiscientos treinta y nueve con sesenta y ocho), IVA incluido, los cuales se 

atenderán con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: 

“Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 

3°. Notifíquese a los adjudicatarios y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus 

efectos. 

 

 (Se extiende Res. 93/2023) 

 

 

8. L.A. Adquisición de la provisión e implementación de un sistema de Ethical Hacking 

automatizado para los sistemas informáticos y redes de UTEC-2023-31-LA-00002 

(2023-COA-00052) 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA -en 

ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1º. Aprobar -ad referéndum de la intervención preceptiva del Contador del Tribunal de 

Cuentas de la República Oriental del Uruguay- la contratación del proveedor ARCANUS 

S.R.L. – RUT: 215039350011, para la adquisición de un sistema de Ethical Hacking 

automatizado para los sistemas informáticos y redes de UTEC 

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación de un monto total de USD 64.342,8 

(dólares americanos sesenta y cuatro mil trescientos cuarenta y dos con ocho), IVA incluido 



  

el cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: 

“Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 

3°. Notifíquese a los oferentes. 

 

 (Se extiende Res. 95/2023) 

 

9. Rescisión contrato CO 02/2022 Cantina ITRSO Fray Bentos  (2023-COA-00118) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUROESTE -en ejercicio de 

atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1º. Revocar la resolución N° 29/023 de fecha 6 de marzo de 2023, rescindiendo el 

contrato de concesión para el servicio de cantina en el edificio del Instituto Tecnológico 

Regional Suroeste (Fray Bentos). 

 

2°. Encargar al Área de Compras la conducción de un nuevo llamado. 

 

3°. Registrar la recisión por incumplimiento en el Registro Único de Proveedores del 

Estado (RUPE), una vez que la presente resolución adquiera firmeza. 

 

4°. Notifíquese al proveedor y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus 

efectos. 

 (Se extiende Res. 94/2023) 

 


